
N.° 5790.  VIERNES 7 DE JUNIO DE 1850.  10 cuartos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: A fin de que puedan satisfacerse los cré
ditos que resultan á favor del Banco de Fomento en 
su cuenta del empréstito de doscientos millones por 
las cantidades entregadas y por las que importan las 
obras de caminos que tiene construidas, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver que, haciéndo
se uso de la autorización concedida por la ley de 9 de 
Junio de 1845, se lleven á efecto las disposiciones si
guientes:

4 .a Se procederá á la emisión de ochenta millo
nes de reales en acciones al portador de á cuatro mil 
reales cada una con ínteres de 6 por 100 al año, y 
amortizables periódicamente por sorteo , las cuales se 
entregarán al Banco de Fomento en pago de sus re
feridos créditos competentemente justificados.

2.a Las acciones se emitirán con fecha 1.° de Abril 
próximo, autorizándose en nombre de este Ministerio 
con la firma de Y. S., del Jefe de la Contabilidad, y del 
Pagador del mismo, y llevando el talón , sellos y con
traseñas correspondientes para comprobar su legiti
midad.

3.a Del crédito comprendido en el presupuesto de 
gastos del Estado con aplicación á obras de nueva 
construcción y reparación de carreteras, se consigna 
para los pagos de que se trata la suma anual de seis 
millones de reales, destinándose para amortización la 
cantidad que de dicha suma resulte disponible des
pués de satisfechos los intereses.

4.a El pago de estos se verificará pór anualidades 
vencidas el dia 1.° de Abril de cada año, á contar 
desde el de 1851.

5.a La amortización se satisfará anualmente el dia 
1.° de Octubre, pero no tendrá lugar ni en el presen
te año ni en el inmediato.

6.a Para mayor facilidad de los sorteos se verifi
carán estos por decenas, de modo que la extracción 
será sobre los números referentes á las que contienen 
las acciones que hayan de sortearse, amortizándose 
por cada número que se extraiga la decena que le 
corresponda; es decir, que si saliere el número uno, 
se amortizarán las acciones del uno al d iez; si el dos, 
las comprendidas del once al veinte; si el tres, las 
del veinte y uno al treinta, y asi sucesivamente.

1.a Por consiguiente, los años de amortización y 
el número de acciones extinguidas en cada uno se
rán como sigue: en el año de 1852 trescientas; 
en 1853 trescientas diez; en 1854 trescientas cua
renta; en 1855 trescientas cincuenta; en 1856 tres
cientas ochenta; en 1857 cuatrocientas; en 1858 
cuatrocientas treinta; en 1859 cuatrocientas cincuen
ta; en 1860 cuatrocientas ochenta; en 1861 quinien
tas; en 1862 quinientas cuarenta; en 1863 quinien
tas setenta; en 1864 seiscientas; en 1865 seiscientas 
cuarenta; en 1866 seiscientas ochenta; en 1867 se
tecientas v e in te; en 1868 setecientas sesenta; en 1869 
ochocientas d iez; en 1870 ochocientas cincuenta; 
en 1871 novecientas diez; en 1872 novecientas se
senta; en 1873 mil veinte; en 1874 mil ochenta; 
en 1875 mil ciento cuarenta; en 1876 mil doscien
tas veinte; en 1877 mil doscientas ochenta; en 1878

mil trescientas setenta, y en 1879 novecientas diez, 
resto.

, 8.a A las acciones amortizadas se les abonará el
semestre de intereses desde 1.° de Abril anterior.

| 9.a Los sorteos se celebrarán con las mismas for-
, malidades que los de las acciones procedentes de los 
' empréstitos para las carreteras de la Coruña y Va
lencia por las Cabrillas.

10.a El abono de intereses y amortización se ve
rificará en la Pagaduría de este Ministerio.

Y 11 .a Las acciones serán admitidas por todo su 
valor nominal para las fianzas de cualquiera clase 
que hayan de prestarse al Gobierno.

De Real orden lo digo á V. S, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de l850.=Seijas.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  DE MARINA.

% El Comandante del falucho San Fernando, de la primera 
división de guardacostas , encargado del apostadero de Ro
s a s , participa que la escampavía Santa Marta apresó el 10 
del mes anterior en Cala-portaló un bote con un fardo de 
r o p a , un saco de sal y otros varios artículos de ilícito co
mercio; la nombrada San Antonio el 46 en Calacañuelas otro 
bote con varios efectos de contrabando, y la tripulación de 
la Céfiro el 24 en la playa de Porbon, cuatro caballerías con 
ocho sacos de harina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno. — Protección y seguridad pública.

El Jefe político de esta provincia, en 27 de Mayo último 
participa que en 24 del mismo fue sorprendida la casa de 
juego de Doña Juana Pacheco, calle de la Ballesta, núme
ro 32 , cuarto seeundo, en la que se hallaban los sugetos 
siguientes : .

! Doña Juana Redondo, que vive calle de Lavapies, cuarto 
p r inc ipa l; D. Antonio Rodríguez, Santa Brígida, 24 , prin
cipal interior; D. Roque L aserna, plazuela de María Cristi
na, Conservatorio; D. José Ballester, Santa Brígida, 2, prin
cipal; Doña Mariana López, Olivar, 49, bajo; Doña María 
F ernandez,  Bordadores, 5 ,  tercero, y D. Antonio Glaret, 
Molino de viento, 7, segundo.

El mismo Jefe político participa que con la misma fecha 
fueron sorprendidos en la de Doña Josefa La Ballina, que 
vive calle de Valverde, núm. 4 4, cuarto principal,  los su 
getos siguientes: D. Maximino P era ls , que vive en Puerta- 
ce rrada,  núm. 17, cuarto cuarto; D. José Rodríguez, Hita, 
6,  principal; D. Francisco Mendivil, Dos Hermanas, 21, 
principal; Tadeo de la Peña, Bordadores, 5 ,  tercero; Ra
món Climent, Comadre, 48, principal; Antonio Enriquez, 
Peña de Francia, 4, tercero; José Pareja , Angosta de Ma- 
jaderitos, 42, cuarto; Juan Antonio González, Bastero, 4 4, 
tercero.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.

Audiencia territorial de Madrid. =  En virtud de provi
dencia de los señores de la Sala primera de esta Audien
cia y escribanía que despacha D, Juan José Martínez Mos- 
coso se cita y emplaza á D. Joaquin Alonso, administrador 
que era en 4 5 de Julio de 4 847 de la empresa del periódi
co titulado El Español, para que en el término de ocho 
dias se presente por medio de procurador con poder bas
tante á mejorar la apelación que interpuso en los autos que 
sigue con D. Juan Perez Ruiz sobre pago de 42,486 reales 
procedentes de un pagaré; bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo se declarará por desierta la apelación interpues
ta, parándole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Marina. == Habiendo tenido efecto el dia 3 
del corriente la subasta de una casa en la villa de Pinto y 
su calle de la Cilla, compuesta de piso bajo y principal, que 
tiene de superficie 3195 5/ 8 pies de otro cuadrados, en la 
cantidad de 5974 rs. ofrecidos, que importan las dos terce
ras partes de 8956 rs. vn. en que ha sido retasada dicha 
finca por D. José María Guallart y Sánchez, arquitecto de 
la Academia de San F e rnando , se ha determinado en pro -

videncia del Excmo. Sr. Director general de la Armada, 
Jefe del juzgado de Marina en la corte y su término, se pu
blique dicha postura, para que las personas que quisieren 
mejorarla acudan á dicho juzgado y por la escribanía p r in 
cipal del mismo, sita en la plazuela de la Leña , núm. 47, 
cuarto segundo de la izquierda, donde.se admitirán las que 
se hiciesen; y para su último remate se ha señalado el 40 
del corriente á las doce de su mañana en la sala de juntas 
de la consultiva de la A rm ad a , establecida en el piso p r in 
cipal de la casa titulada de los Ministerios, plaza del propio 
nombre.

D. Francisco Montoya, escribano del número de esta 
M. 1L villa y de los juzgados de primera instancia de la 
misma.

Doy fe que ante el Sr. D. Juan F io l , Juez de primera 
instancia de las Vistillas, y por mi testimonio, se ha segui
do causa criminal contra D. Gabriel Gil é Izquierdo , editor 
responsable del periódico El Clamor público , por haber in
sertado en el núm. 4787 del mismo, correspondiente al dia 
25 de Abril próximo pasado, un artículo editorial que fue 
denunciado en concepto de sedicioso por el fiscal de im 
prentas D. Fernando de Madrazo; y seguida la causa por 
los trámites de la legislación vigente de imprenta, se cele
bró el acto público de la vista el jueves 23 del actual, ha
biéndose pronunciado por el Tribunal de Sres. Jueces de 
primera instancia la sentencia, cuyo tenor,  con el de la 
publicación que la s igue , es el que dice a s i :

Sentencia .=En la villa de Madrid á 23 de Mayo de 4850, 
reunido el Tribunal en el sitio y hora señalados, con asis
tencia del fiscal de imprenta, para ver y fallar la presente 
causa seguida contra D. Gábriel Gil, editor responsable del 
periódico titulado El Clamor público, por el artículo inserto 
en su número 4787, correspondiente al jueves 25 de Abril 
último, que principia con las palabras siguientes: «Leemos, 
volvemos á  leer la Real orden precedente,» y concluye con 
estas otras: «nos obliga y abruma á fuer de tolerante y 
constitucional,» denunciado en concepto de sedicioso: ob
servadas las formalidades prescritas en las disposiciones vi
gentes sobre imprenta, califica de culpable el referido ar
tículo , y condena al mencionado D. Gabriel Gil en la mul
ta de 30,000 r s . , y en defecto do pago á un mes de prisión 
por cada 4 000 rs. que deje de satisfacer, y ademas en las 
costas y gastos del juicio; mandando que se inutilicen los 
ejemplares retenidos, y que esta sentencia se publique en 
la Gaceta del Gobierno y en el Boletin oficial de la provin
cia, Asi definitivamente juzgando lo proveyeron y firmaron 
los señores que componen dicho Tribunal, de que doy f e . =  
Vicente Micó. =  José María Montemayor.== José M orphy .=  
Pedro N. Aurioles. =  Francisco Sánchez Ocaña. =  Antonio 
E sponera .=A nte  m í , Francisco Montoya.

P u b l ic a c ió n .  = L a  anterior sentencia ha sido publicada 
por el Sr. Presidente D. Vicente Micó, hallándose celebran
do audiencia pública hoy 23 de Mayo de 4850 por ante mí 
el escribano de número de esta M. H. villa, de que doy f e . =
Montoya. .

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada 
causa , y lo inserto corresponde á la letra con sus origina
les, que existen en ella, y está por ahora en mi poder, de 
que doy fe y á que me refiero. Y para que asi conste y pu e 
da insertarse en la Gaceta del Gobierno pongo el presente 
en virtud de providencia de dicho Sr. Juez en Madrid á 34 
de Mayo de 4850.=Francisco Montoya.

Juzgado de la Intendencia general m i l i ta r .=  D. Francis
co Al varez, natural de uno de los pueblos de la ribera de 
Calatayud, y conocido en el ejército por el C urro ,  se pre
sentará en el término de 20 dias en la casa-habitacion del 
Sr Asesor de este juzgado D. Gerónimo María Betegon, calle 
Mayor, números 408 y 410, cuarto segundo de la derecha, 
ó bien avisará el punto de su actual residencia, con objeto 
de recibirle declaración en un incidente criminal que se 
instruye.

D. Pedro Angelis y Vargas, Intendente militar del dis
trito de Castilla la Vieja.

Por el presente cito , llamo y emplazo a D. Víctor Blan
co, Subteniente del provincial de León y escribiente auxi
liar que fue de esta In tervención, para que en el preciso 
término do 30 dias, primero y siguientes al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en el 
juzgado de esta Intendencia militar á rendir la declaración 
acordada en causa que contra él se sigue; en inteligencia 
que de no hacerlo se continuará y sustanciará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 3 de Junio de 1850. =  Pedro Angelis y V ar-  
ga s . = P o r  mandado de S. S., Eustoquio García Nonega.
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A NUNCIOS_OFICIALES.

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL TEATRO REAL. .
Se saca á pública subasta  el pintado y  dorado de^ los 

palcos y  dem ás localidades que  d e b an  ad orn a rse  en  dicho 
teatro.Los que qu ie ran  in teresarse en la licitación p o d rán  v e r  
ü  pliego de condic iones , bajo las cuales ha  de  g ira r  la s u 
basta ,  y los modelos de los antepechos de  palcos, que  esta
rán de manifiesto desde m añana  á las nu e ve  en la oficina 
de la Dirección, sita en el mismo edificio; en la inteligencia 
:jue el rem ate  se verificará el dia 8 próxim o á las n u e v e  de 
la m añana  y  se ad jud ica rá  al mejor postor.

Madrid 5 de  Junio  de 4 8 5 0 .= P o r  acuerdo de  la Jun ta ,  
&1 vocal secre ta rio ,  Leonardo de Santiago.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 
F in c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s k n a l a  d ía .

Por providencia de los Sres Gobernadores de las p rov in 
cias q u e  á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales pa ra  los remates de las fincas nacio
nales an unc iadas  en  él Boletín los dias q ue  se in d ic a n , de 
biendo  verificarse otros rem ates  de  dichas fincas en esta 
corte en  sus  casas consistoriales eh los mismos dias y ho
ra  de doce á una an te los Sres. Jueces de pr im era  in s ta n 
cia y escribanos que  se d i r á n , con asistencia del A dm inis
t r ad o r  principal de Fincas del Estado , ó persona que le r e 
presen te ,  y con citación del p rocurador  síndico.

CUENCA.
Dia 21 de Junio ante los Sres. D. Antonio Esponer a  

y D. José González de Castro.
El edificio ó casa-te rc ia  que  en la callé llamada de Bor- 

j a ,  en el pueblo de Viilamayor de  S an tiago ,  perteneció al 
Maestrazgo del Q u intaoar de la Orden : consta de 76 pies 
dé longitud y  30 de la t i tu d ,  dentro  de los cuales se en cuen 
t ran  las localidades suficientes para  la conservación do los 
cereales, una bodega con 8 vasos ó tinajas que podrán  con
tener 750 a rrobas  de l íquidos,  y  adem as 2 medias fanegas 
y  dos medios celemines con sus cuartillos he rrados  y ‘sella
dos para  la medición de los granos. Su estado es regular: 
h a  sido capitalizado en 5625 rs/, y tasado en 42,245 r s . , quo 
es por lo que salé á subasta  , sin cargas conocidas. Se halla 
arrend ado  por la tácita en 250 rs. anuales ,-venciendo e n -28 
de  Enero  de cada año,

HUESCA.
Dia 23 de Junio ante los Sres . Z). Juan Fiol 

y  D. Ju a n  Manuel Aguado.
TREUDOS Y CENSOS QUE PERTENECIERON A SAN JUAN DE LA PENA.

Un treudo contra Miguel L o b e r a , vecino de Bailo, de 3 
fanegas de trigo, equivalente  á 37 rs. y 24 mrs. de pensión 
anual ,  y 2513 rs.  y 24 mrs. de  capital.

Otro treudo contra  José P r im ic ia , de dicha vecindad, 
de 4 fanegas de trigo, equivalente  á 56 rs. y 8 mrs. de  p en 
sión anua l ,  y 3347 rs. de capital.

Otro treudo contra Manuel Gallego, de la referida ve
c in d a d ,  de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 24 
m aravedís  de pensión an ua l ,  y  2513 rs. y 24 mrs.  de ca
pital. /  •

Otro treudo contra Miguel Bello, de  dicha v e c i n d a d ,d e  4 
fanegas y 5 a lm udes  de t r i g o , equivalente á 55 rs. y 46 
maravedís  de pensión an ual ,  y 3698 rs. de capital.

Otro treudo contra José P i ran ,  de la misma vecindad , de 
3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 24 mrs. de p en
sión anua l ,  y 2513 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro t reudo  contra Justo Grafiella, de la citada vec in 
d a d ,  de  2 alm udes de trigo, equivalente á 2 rs. y 4 mrs. 
de pensión an u a l ,  y 4 44 rs. y 6 mrs. de capital.

Otro contra Pedro Babil A n ay a ,  de  dicha v e c indad ,  de 
un  alm ud de trigo, equivalente á un real y 2 mrs. de pen
sión anua l ,  y 70 rs. y 20 mrs. de capital.

Otro contra José Perez ,  el Castellano, de la c itada ve
c in d ad ,  de 2 fanegas de trigo, equivalen te  á 25 rs. y 4 
m aravedís  de pensión anual,  y 4673 rs. y 48 mrs. de ca
pital.

Otro treudo  contra Félix Rodríguez, el Cristo, de dicha 
vec indad ,  de 2 fanegas de trigo, equivalente á 25 rs. y 4 
m aravedís  de pensión a n u a l ,  y 4 673 rs. y 48 mrs. de c a 
pital.

Otro t reudo contra Tomas Palacio, de dicha vecindad, 
de un alm ud de trigo, equivalente  á un real y 2 mrs. de 
pensión a n u a l ,  y 70 rs. y 20 mrs.  de capital.

Otro treudo contra Manuel A n a y a , de la referida vec in 
dad  , de 2 fanegas de trigo, equivalente  á 25 rs. y 4 m a r a 
vedís  de pensión an u a l ,  y 4 673 rs. y 48 mrs. de  capital.

Otro treudo contra Joaqu ín  Magot, de la c itada vecin
d a d ,  de un  alm ud de trigo, equivalente á un  real y 2 m a
ravedís  de pensión a n u a l , y 70 rs. y 20 mrs. de  capital.

Otro treudo contra Joaquín Lopei M ontañés, de d icha  
v ec in d ad ,  de un  a lm ud  de trigo, equ ivalen te  á un real y 2 
m aravedís  de pensión a n u a l ,  y 70 rs. y  20 mrs. de c a -  
pital.

Otro treudo contra Manuel A n a y a , de la refer ida  vecin
d a d ,  de 43 rs. y 6 mrs. de  pensión an ua l ,  y 878 rs. y 44 
m arav ed ís  de capital.

Otro treudo contra Pedro J a rn e  Longil, de la citada  ve
c in d ad ,  de 5 fanegas de trigo, equ ivalen te  á 62 rs. y 28 
m aravedís  de pensión a n u a l ,  y 4188 rs. y 8 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Hilario Cafita, de la referida vecidad, 
de 3 fanegas de trigo y 3 fanegas y 6 alm udes de avena, 
equivalente á 51 rs. y 8 mrs. de pensión an u a l ,  y 3445 
reales y 24 mrs. de capital.  |

Otro treudo  contra Tomas Belío, de la referida v ec in -  ' 
d a d ,  de una fanega de trigo, equivalente  á 42 rs. y 20 m a 
ravedís  de pensión an u a l ,  y 836 rs. y 26 mrs. de capital.

Otro t reudo  contra Domingo Jaca , de dicha vecindad, 
de 4 fanegas de trigo y 4 fanegas de avena , equivalente  á 
65 rs. y 22 mrs. de pensión a n u a l ,  y 4367 rs. y 46 mrs. de 
capital.

Otro treudo  contra José J a r n e ,  de dicha v ec in da d ,  de  4. 
fanegas de trigo y 4 de avena ,  equivalente á 65 rs. y 22 mrs. i 
de pensión a n u a l ,  y 4367 rs. y  46 mrs. de capital. !

Otro treudo contra Bonifacio Lain ,  de la referida v e c in -  í
1

d a d ,  de  tres  fanegas de  tr igo,  equivalente  á 37 rs. y 24 
m araved ís  de pensión a n u a l ,  y 2513 rs. y 24 mrs. de  c a -
pital. . .Otro treudo contra  Gabrie l  L a n c e ta , de  la c i tada vec in 
d a d ,  de 40 a lm ud es .de  trigo y tres  fanegas de a v e n a , equi
valente á 21 rs. y 32 mrs.  de  pensión a n u a l ,  y 4 462 r e a 
les y 26 mrs. de capital.Otro treudo  con tra  B ernardo  Iguacel , de lá r e fe r id a  ve
c in d a d ,  de una fanega de  trigo y 3 fanegas de a v e n a , eq u i
valente á 24 rs. y 4 mrs. de  pensión a n u a l ,  y 1607 rs. y 28 
m aravedís  de capital.

Otro treudo contra  Baltasar B u e s a , de  d icha vecindad, 
de 2 fanegas de trigo y una  fanega de a v e n a ,  eq u iva len te  
á 29 rs. de pensión a n u a l ,  y  1933 rs. y  42 mrs. de  capital.

Un censo contra  el A yuntam iento  de B ailo , de  268 r e a 
les y 8 mrs. de pensión a n u a l ,  y 8941 rs. y  6 m a ra v ed ís  
de  capital.Im portan  los 23 treudo s  y un  censo , g radu ado  el grano 
en su valor á metálico ,  952 rs. y 22 m rs . ,  q ue  cap ita l iza
dos ascienden á 53,543 rs. y  4 mrs. v n . ,  bajo cuyo tipo se 
subastan.

TREUDOS PERTENECIENTES A LOS CARMELITAS CALZADOS 
DE TAMARITE,

Un treud o  contra José Coll, vecino de  G astil lonroy, de  
22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José M arcian, vecino de B inaccd,  de 
5 rs. y 22 mrs. de p  nsion anual.

Otro treudo con tra  la viuda de Miralies, de la misma 
v ec ind a d ,  de 7 rs. y 2 mrs, de pensión anual.

Otro t reudo  contra Jacin to  Loscertales, por José Murillo 
de B inefar ,  de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo  contra Francisco Coll, de la referida vecin
d a d ,  de 22 rs. y 20 mrs. de  pensión anual.

Otro treudo contra  Francisco M urillo, de dicha vecin
d a d ,  de 35 rs. y 26 mrs. dé pensión anual.

Otro treudo de Francisco  Puyalló ,  de la c itada vecindad, 
de 28 rs. y 8 mrs. de pensión  anual.

Otro t reudo  contra  José Murillo, de la m ism a vecindad, 
de 12 rs. y 8 mrs. de pensión anjial.

Otro treudo contra Miguel Ib a rz ,  de la citada vecindad, 
de 16 rs. de pensión a n u a í

Otro treudo contra Salvador Sanz, de la referida ve c in 
d a d ,  da 28 rs. y 8 mrs. de  pensión anual.

Otro treudo contra José G rau  y Benito Coll, de  igual ve
c in d ad ,  de 44 rs. y  8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo co n tra  Jacinto Loscertales , por José Murillo, 
de la misma v e c in d a d , de  28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro t reudo contra Antorrio Pueyo, de la referida  vecin
d a d ,  de 16 rs. y  32 mrs.  de pensión anual.

Otro treudo  contra Antonio A b ad ía ,  de la m ism a vec in
d a d ,  de 46 rs. de pensiob anual.

Otro treudo  contra la casa de C o d era ,  de  Gastejon del 
P u e n te ,  de 17 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo  contra  Antonio A ran d a  y  com pañeros  , por 
Manuel Rami y Antonio Español, de San  E ste ban  de Litera, 
de 56 rs. y 46 mrs. de pensión anual.

Im portan  los 4 6 treudos relacionados 414 rs. y  20 mrs. 
vellón d e  pensión ,  q u e  capitalizados al 66 y dos tercios al 
m i l la ry asc iend en  á 27,639 rs. y 8 m rs . ,  que  se rv i rán  de ti
po p a ra  la subasta.

D ía  30 de Junio ante los Sres . D. Ju a n  Fiol 
y  D. Manuel Aguado.

TREUDOS PERTENECIENTES Á SAN JUAN DE LA PENA.

Un treudo contra Vicente F a l le ,  vecino de  J a c a ,  de una 
fanega de  tr igo, equivalen te  á 12 rs. y 20 mrs. de .pensión  
anual,  y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo  contra  los he red e ro s  de  Joaqu ín  H u es ta ,  de  
la referida ve c in d ad ,  de 4 2 fanegas de  trigo,  e j^ iivalente  á 
4 50 rs. y 24 mrs. de  pensión an u a l ,  y 10,047 rs. y 2 mrs. 
de capital.

Otro t reu d o  con tra  los h e rederos  de José Lallaustra ,  el 
Noble, de  d icha  v ec indad ,  de 4 fanegas de trigo, eq u iv a le n 
te á 50 rs. y 8 m rs .  de pensión a n u a l ,  y  3349 rs. de  c a 
pital.

Otro treudo  contra  Alberto Ubieto, de  d icha  vecindad, 
de 7 fanegas de tr igo, eq u iva len te  á  87 rs. y 32 mrs. de 
pensión a n u a l ,  y 5862 rs. y 22 mrs. de  capital.

Otro t reu do  contra los he rederos  de  Antonio Laclaustra , 
de la citada v ec indad ,  de 8 fanegas de  tr igo ,  equivalen te  á 
4 00 rs. y 46 mrs. de pensión an u a l ,  y  6698 rs. de capital.

Otro treudo contra  José Castillo, de  la referida vecindad, 
de 4 fanegas de  t r i g o , equivalente á 50 rs. y 8 mrs. de p e n 
sión án u a l ,  y 3349 rs. de capital.

Otro t reu d o  contra  Manuel Sánchez ,  de igual vecindad, 
de  2 fanegas de tr igo, equivalen te  á 25 rs. y 4 mrs. de p e n 
sión a n u a l ,  y 4 674 rs. y 48 mrs. de capital.

Otro treudo contra  D. Francisco y Doña María Sangüesa, 
de la misma v e c in d a d ,  de trece fanegas de  trigo, eq u iv a 
lente á 4 63 rs. y 40 mrs. de pensión an u a l ,  y 40,886 r e a 
les y 8 mrs. de capital.

Otro treudo  contra  Agustín O liver ,  de  la referida  vec in 
d a d ,  de 75 rs. y 10 m rs. de  pensión an u a l ,  y 5,019 rs. y 20 
m araved ís  de capital.

Otro treudo contra  Antonio Ago, de igual v e c in d ad ,  de 
un  real y 30 mrs. de pensión an ua l ,  y 125 rs. y 16 m a ra 
vedís de capital.

Otro treudo contra Agustín P aguera  , de la citada vecin
d a d ,  de un rea l  de pensión a n u a l ,  y 66 rs. y 22 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra José G u tié rrez ,  de igual vecindad ,  
de 32 rs. de pensión anual , y  24 33 rs. y 12 m rs. de  capital.

Otro t reudo  contra  Joaqu in  C a s a -m a y o r ,  de dicha v e 
c in d a d ,  de 42 rs,  y 8 mrs. de pensión a n u a l ,  y 815 reales  
y 24 mrs. de capital.

Otro t reudo  contra Vicente A teg re ,  de la citada vec in 
dad  , de 9 rs. y 4 4 mrs. de pensión a n u a l ,  y 627 rs. y 16 
m aravedís  de capital.

Otro t reudo  contra Juan  Orencio Sánchez,  de la m ism a 
vec in d a d ,  de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual , y 627 rs. 
y 46 mis.  de capital.

Otro treudo  contra Felipe F e rn a n d ez ,  de la referida v e 
cindad  , de 32 mrs. de pensión an u a l ,  y 62 rs. y 26 mrs. de capital. •

Otro treudo  contra  Martín Lacasa y Lloro, de igual ve 
c i n d a d , de un real y  30 mrs. de pensión a n u a l ,  y 425 rs. 
y 46 mrs. de capital.

Otro treudo contra  Tom as A b a d , de  la re fe r ida  vecin.. 
dad  de  6 rs. de  pensión a n u a l , y 400 rs.  de capital.

Otro treudo contra  Tom as A b a d ,  d e  la c i tada  vec indad ,  
de 32 mrs. de pensión a n u a l ,  y 62 rs. y 26 m rs .  de  capital.

Otro treudo  contra  Basilio L ac la u s t ra , de  la re fe r ida  ve
c in d a d ,  de  u n  rea l  y 30 mrs. de  pensión a n u a l ,  y  125 rs.  y
16 mrs. de cap ita l .  ' „  . , ,Otro treudo  contra  Antonio Sanz P e r e r e t a s , de  la misma 
v e c in d a d ,  de 4 rs. y 24 mrs. de pensión  a n u a l ,  y 313 rs. y 
26 mrs. de  capital.Otro t reud o  contra  Francisoo C ab re ro ,  de  d icha  vecin
d a d ,  de 5 rs. y 22 mrs. de pensión a n u a l ,  y 376 rs. y 46 
m araved ís  de capital. . j

Otro t reu d o  contra  Babil Calvo, de  igual v e c in d a d ,  de  2 
reales  y  28 mrs. de  pensión  a n u a l ,  y 1 8 8 rs. y  8 m rs .  de ca-
^  Otro treudo  contra  Mariano C ab ero ,  vec in  a  de  Banaguas 
de  3 rs.  y 26 mrs.  de  pensión a n u a l ,  y  252 rs.  d e  capital.

Otro t reu d o  con tra  Tomas A b a d , vecino de  J a c a , de 9 
reales  y 44 mrs. de  pensión a n u a l ,  y  627 rs. y  46 m rs. de 
capital.  .Otro treudo contra  Vicente B o n is , de igual vecindad, de 
4 fanegas de t r i g o , equivalente  á 50 rs. y 8 mrs. de pensión 
a n u a l ,  y 3,349 rs. de capital.

Im portan  estas 26 pres tac iones ,  r ed u c id o  el g rano á su 
valor á metálico, 870 rs. y  2  m rs .  vn. de  pensión anual, con 
58,004 rs. y 32 m aravedís  de capita l ,  bajo cuyo tipo su 
bastan.

El pago  del precio del im porte  de las fincas qu e  ante
ceden se satisfará en créditos de la Deuda p ú b l ica ,  según 
el Real decreto de 4 9 de F e b re ro  de 4836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre da 4 840 y 4 de  Marzo siguiente, 
en tregándose  la qu in ta  p a r te  al contado y el resto en los 
ocho años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente , según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el día y hora que se cita.

Precios corrientes en la Habana el 9 de Abril dé 1850.

Azúcar m itad  y m i t a d ,  inferiores á s u p e r io re s ,  de 5 
á 7 V ,  á 7 y 40.

Id. blanco solo, id. i d . ,  de  7 V 2 á 40.
Id. q u e b rad o  i d . , id. i d . , de 5 * /2 á 7 V 2.
Café de p r im e ra  ca l id ad ,  sin d e m a n d a ,  á 42 $.
Id. de  segun da  id . ,  id . ,  de  40 á 41.
Tabaco lab ra d o ,  de 6 á 50 $ millar.

Cambio.
E sp a ñ a ,  de  2 á 4 por 100.
L o n d re s ,  de  10 á 11 id.
P a r i s ,  de  2 á 3 descuento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Junio á las tres de la tarde.
Clasa d« efectos. Curso. Observaciones.

Títulos de l 3 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . .  33 i Via-
Id. de l 5 por  4 0 0 . . . . . . . ...................  , 4  2 %  din
C apon es  no cap ita l izados    7 Í/ A d in .
Deuda s in Í n te re s    3 din.
Acciones del Banco español de  

S an  F e r n a n d o . . . .........................  85 V 2 din. .*
CAMBIOS.

L ó n d r e s á  90 d ia s ,  50-30 p. P a r i s ,  5 -3 3  á 8 d. v.

A lican te ,  V i  d. Málaga, 5/ s  d in .  d.
Barcelona á ps. fs. ,  V a id. S a n t a n d e r ,  3/ s  á V i  d.
Bilbao, V a PaP- d. S a n t iag o ,  5/ s  id.
C ádiz ,  V8 d. Sevilla ,  V a id.'
C o ru ñ a ,  V 2 id. V a le n c ia ,  Va id*.
G r a n a d a ,  3/ a din. d. Z arago za ,  5/ a din. d.

Descuento de le tras  á 6 po r  4 00 al año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  m edia  de la noche.— 

Sinfonía.— M uérete , y  ve rá s , com edia en  cuatro  actos.— T e r
m in a rá  el espectáculo con La l inda  j i tana .

TEATRO DE LA COMEDIA.—-Institu to español.— A las n u e 
ve de la noche. —  Sinfonía. — L a  pa g a  de N a v id a d , zarzuela 
en un acto. —  Bailable ,  por la Sra. Vargas. —  Manolito Gaz- 
q uez , pieza en un acto de co stum bres  andaluzas .

TEATRO s u p e rn u m e ra r io  de  la Comedia.— Calle de Val- 
v e rd e .— Compañía de VARIEDADES. — Fuucion e x t ra o rd i 
na ria  pa ra  m a ñana  sábado 8 de Junio  á las ocho y media 
de la noche á beneficio del p r im er  ac tor  D. Franc isco  Sa
la s .—  Se pondrá  en escena la zarzuela n u e v a  en dos actos, 
original de u n  ap laud ido  escritor  d ra m á t ic o ,  m úsica del 
maestro D. Joaqu ín  G az tam bide ,  t i tu lada  L as señas del A r 
chiduque. — Baile nacional.


